
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

15 de 2016

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 042
(Febrero 02 de 2019)

Por medio de la cual se justifica la contratación del Convenio Solidario entre el
Municipio de Sonsón y la Junta de Acción ComunalBarrio del

Municipio de SansónAntioquia.

CONSIDERANDO

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioqula- de conformidad con la Ley 80
Ley 1150 de 2007, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011, La Ley 1551
especial los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015,

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones quienes
intervengan en la contratación estatal se desarrollan con arreglo a los ncipios de
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los post
rigen la función administrativa.

2. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que"
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para con
modalidad de contratación directa ... ",

3. Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, establece que las Entidades Estatales,
cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, podrán con la o cia de
los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, asociai
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de <:1':>\","',<:1""

para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos
que les asigne a aquellas la Ley.

4. Que el artículo 355 de la Constitución Política establece que el gob'
niveles departamental y municipal entre otros, podrá con recursos de los
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo d
reconocida idoneidad, con el fin de impulsar programas y actividades
público acordes con el Plan Nacional y los Planes secciona les de Desarro

5. Que tanto el parágrafo 3 del Artículo 6, como el Articulo 39 de la ley 1551 de Julio 6
de 2012 facultan a los Municipios a celebrar convenios solidarios con los
de acción comunal, organizaciones civiles y asociaciones para el cum
ejecución de determinadas funciones, para la complementación de
institucionales, comunitarios, económicos y sociales para la construcción
la satisfacción de necesidades y aspiraciones de las comunidades.

6. El Municipio de Sonsón requiere desarrollar actividades de promoción cultural y
fortalecimiento de las estrategias educativas en la población escolar del M nicipio de
Sonsón.

7. Es un deber fundamental de la Administración Municipal acompañar los p
autogestión de las comunidades organizadas campesinas, en este caso e
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de Sonson busca fortalecer los procesos educativos en la población
zona urbana y rural, a través de encuentrosque integran a propios y
torno a las manifestacionesartísticas, educativasy las manifestaciones
algunasveredas y comunidadescercanas.

8. El Municipio de Sansón Antioquia no cuenta con el personal suficien
estructura logística para desarrollar actividades de promoción
fortalecimientode las estrategiaseducativasen la poblaciónescolar del
Sansón,por lo anterior se hace necesariocelebrarel presenteconvenios
la Junta de Acción ComunalBarrioGuanterosdel Municipiode Sansón.

9. Que se suscribe el presente acto administrativo,con el fin de celebrar u convenio
solidario, tal como lo señala actualmente el parágrafo 3 del artículo como el
artículo 39 de la ley 1551 de Julio 6 de 2012, con la JUNTA DEACCiÓN NAL
BARRIO GUANTEROS DEL MUNICIPIO DE SONSON, con Nit .193-9,
representada legalmente por el señor MARIA EDILMA MUÑOZGALVIS mayor de
edad, identificadocon la cédula de ciudadaníaN° 22.099.927de Sonson y teniendo
en cuenta las consideracionesde los estudios previos suscritos por la ria de
Gobierno y ParticipaciónCiudadanadel Municipiode Sansón y de con d con
las siguientes:

ni con la
Itural y
icipiode

lidariocon

OBJETO DEL CONVENIO: Aunar esfuerzos conjuntos para el fortalecim
estrategias educativas en la población escolar de la zona urbana del m icipio de
Sansón.

VALOR DE lA CONTRATACION: Es por la suma de VEINTE MllLONE
CUARENTAy SIETE Mil CIENTOSESENTAY CUATRO PESOSMIL
los cuales aportará el Municipio en efectivo, según certificado de
presupuestal número 361 de Febrero 01 de 2019, expedido por la S
Hacienda Municipal con cargo al rubro presupuestal 2.2.3.1.1.1.03 Fu
básicode los establecimientoseducativos,de conformidadcon las actividad
en el estudio previo.

Con fundamentoen lo expuestoeste Despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para
conveniode SOLIDARIO para: Aunar esfuerzos conjuntos para el fortalecim
estrategias educativas en la población escolar de la zona urbana del
Sansón, el cual se llevará a cabo con la JUNTA DE ACCiÓN COMU
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GUANTEROS DEL MUNICIPIO DE SONSON, con Nit 800.220.193-9, re resentada
legalmente por el señor MARIA EDILMA MUÑOZ GALVIS, mayor de edad, i
con la cédula de ciudadanía N° 22.099.927 de Sonson.

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto a la J NTA DE
ACCiÓN COMUNAL BARRIO GUANTEROS DEL MUNICIPIO DE SONSO ,con Nit
800.220.193-9, representada legalmente por el señor MARIA EDILMA MUÑOZ
GALVIS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 22.0 9.927 de
Sonson.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2 1.4.1 del
Decreto 1082 de 2015105 estudios previos, el convenio y el presente acto adm nistrativo
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP.

Dado en el Municipio de Sonsón a los Dos (02) días del mes de Febrero de 201 .

COMUNíQUESE y CÚMPLASE
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